


� , GOBIERNO DE COLOMBIA 
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Que teniendo en cuenta que el único proponente que presento oferta en el presente 
proceso de selección contractual, renunció a los términos de traslado del informe de 
evaluación y por ende se hace necesario modificar el cronograma del proceso. 

1. Modificar el cronograma del proceso el cual quedará así:

Publicación del informe final 
de evaluación 

Publicación acto 
administrativo de 
adjudicación o de 

declaratoria de desierta 

Firma del contrato 

Entrega de Garantías 

Aprobación de Garantías 

26 de j'Jnio de 2024 a las 

A partir del 26 de junio de 2024 
a las 17:30 

Dentro de los cinco (05) días 
hábiles siguientes a la 

adjudicación del proceso de 
selección 

Dentro de los cinco (05) dias 
hábiles siguientes a la 

suscripción del contrato por las 
artes 

Dentro de los cinco (05) dias 
hábiles siguientes a la 

suscripción del contrato por las 
artes 

Páginas web www.asosupro.qov.co Fecha definida por la Entidad 

Páginas web www.asosupro.gov.co Fecha definida por la Entidad 

Páginas web www.asosupro.gov.co Fecha definida por la Entidad. 

Páginas web www.asosupro.gov.co 
o en las oficinas de ASOSUPRO Fecha definida por la Entidad. 
carrera 33 #37-35 Centro 

Páginas web www.asosupro.gov.co 
o en las oficinas de ASOSUPRO Fecha definida por la Entidad. 
carrera 33 #37-35 Centro 

Dada en Villavicencio (Meta) a los veinticinco (25) días del mes de junio de dos mil 
veinticuatro (2024). 
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